
 

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

Su interés por una nueva edición de la jornada de reflexión llevada a cabo 

por el Colectivo Construyendo Memoria e H.IJ.O.S, iniciativa que lleva 10 

años de realización consecutiva y que coordinada por el municipio de Puerto 

Madryn propone año a año el trabajo de la memoria a través de distintas 

expresiones, tales como propuestas artísticas, testimonios de sobrevivientes 

del terrorismo de Estado, lecturas de textos, poesía, etc.  

 

Eugenia Alianiello 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

Este año celebramos 4 décadas desde la recuperación de la democracia. Y 

este hito nos lleva obligadamente a reflexionar acerca de porqué debimos 

recuperarla. 

Y la respuesta certera a esa pregunta es porque nos fue arrebatada aquel 

infausto 24 de marzo de 1976 por una dictadura cívico-militar cuyo objetivo 

era el arrasamiento de toda resistencia que impidiera la instauración de un 

modelo económico de sujeción a los interés extranjeros, cuyos representantes 

locales estaban representados con nombre y apellido entre las autoridades de 

ese gobierno ilegal y criminal, empezando por su primer ministro de 

economía, José Martínez de Hoz. 

Para ello entonces fue necesario un plan de arrasamiento de las 

organizaciones políticas, gremiales y culturales, a través de un plan represor 

de una magnitud criminal inusitada, con el saldo de 30.000 víctimas 

desaparecidas, detenciones ilegales sin juicio previo, censura, exilio forzado. 

El acallamiento de toda voz disidente contó con el beneplácito de sectores 

empresarios vinculados a intereses antinacionales, interesados en desmontar 

la matriz industrialista desarrollada intensamente desde los dos primeros 

gobiernos del general Perón. Y también, lamentablemente, con el apoyo 

pasivo de algunos sectores de la sociedad. 

Dejar atrás el horror de esta etapa fue difícil en extremo, las secuelas de miles 

de familias desgarradas por la desaparición forzosa de sus seres queridos o 

la apropiación de sus niños, otras tantas separadas por el destierro, y otras 

más destruidas al no poder trabajar por la persecución implacable y la 

censura. 

El juzgamiento de los responsables fue otro proceso arduo y doloroso, habida 

cuenta de los intentos de imponer la impunidad por todos los medios. Pero 

se pudo, no de manera completa, siempre queda por hacer: hijos arrebatados 



 

que aún no conocen su identidad, represores que no recibieron su castigo, y 

también la lucha permanente por imponer el derecho a la memoria, ante 

campañas de sectores que intentaron desde siempre, y aún tienen voces que 

los representan, imponer el olvido o la tergiversación histórica de los hechos. 

Es desde este lugar de lucha por una memoria inmanente que honre a 

nuestros muertos, que queremos destacar la misión que desde nuestra ciudad 

de Puerto Madryn, provincia del Chubut,  lleva adelante el Colectivo  

Construyendo Memoria y la representación local de la organización 

H.I.J.O.S,  a través de estas jornadas que desde hace 10 años llevan a delante 

con el acompañamiento de nuestra Municipalidad. 

Año a año en estas jornadas, y por medio de diferentes actividades que comprometen a toda la 

población, se pone luz a la memoria de un pueblo que siempre pidió justicia y no venganza, que 

le dice Nunca Más a un estado represivo y autoritario que persiga, encarcele o asesine a aquellos 

que piensan diferente, que defienden un modelo de país distinto, inclusivo y solidario, con 

acceso pleno a todos los derechos. 

Es por todo lo expuesto, señora presidenta, que solicito a mis pares que me acompañen en este 

necesario reconocimiento. 

 

 


